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Información COVID-19

Pese al impulso de las vacunaciones, el verano
ha dado paso a un significativo aumento de
casos en todas las Comunidades Autónomas.

Debemos mantener las medidas de prevención
frente a la enfermedad porque ya podemos
hablar de quinta ola.

Desde el SPP incluimos información y algunos
consejos y recomendaciones que os pueden

ayudaren estos momentos.

Seguridad y Salud Frente al COVID-19

¡Seguimos cuidándonos!



Situación actual
Datos consolidados a 6 de julio

 

Dada la evolución epidemiológica en nuestro país, la publicación, por parte

del Ministerio de Sanidad, de los siguientes datos se produce los lunes.

Mapa de incidencias acumuladas por provincia
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa de incidencias acumuladas por provincias y por semana
epidemiológica (de lunes a domingo) a partir de datos notificados a la
RENAVE. Estos resultados son provisionales y deben interpretarse con
precaución porque ofrece la información disponible en el momento de la
extracción de datos. (8 de julio)



Certificado Covid Digital de la UE

Quienes hayan recibido la pauta completa de vacunación, pueden obtener el

correspondiente certificado digital, válido para la Unión Europea.

Únicamente es necesario poseer certificado digital o cl@ve y responder el

cuestionario habilitado. 

https://cvd.sanidad.gob.es/cvdcovid/cvdcovid-formulario/index.xhtml


¿Qué es la fatiga pandémica?

Durante las próximas semanas os informaremos sobre la fatiga pandémica y

cómo afrontarla, haciéndonos eco de ese apartado dentro de la campaña Cruz

Roja Te Escucha, que ha preparado nuestro Departamento de Salud.



Consejos para la prevención y el manejo de la
ansiedad

Os compartimos este material dentro de la campaña Cruz Roja Te Escucha,

desarrollado por nuestro Departamento de Salud en el que se incluye el

siguiente tríptico y el enlace a un vídeo publicado en YouTube al que podéis

acceder haciendo click  en las imágenes.

https://www.youtube.com/watch?v=M_no3cxZJws
https://www.youtube.com/watch?v=M_no3cxZJws


El arranque de la quinta ola comenzó el pasado 22 de junio, cuando se alcanzó

el punto más bajo de la llamada cuarta ola, con una incidencia acumulada a 14

días de 92,25 casos por cada 100.000 habitantes. 

Desde ese 22 de junio hasta este lunes han pasado 13 días, en los que la

incidencia ha subido hasta los 204,16 casos, registrando un incremento

porcentual de un 121,3%, el arranque de ola más rápido que se ha registrado.

Solo entre el viernes y el lunes, la incidencia creció en un 33%.

Las autoridades esperaban los mejores augurios de cara a la llegada del verano.

Con la vacunación a velocidad de crucero, marcando cada semana nuevos

récords de inoculación, se dispuso el final de la mascarilla en exteriores y se

preparó el trámite para poner en marcha, junto al resto de la Unión Europea, el

pasaporte Covid que permitirá los viajes en verano.

Tal vez sea por ello que esta quinta ola ha pillado con el paso cambiado a casi

todos. Una situación que han puesto en evidencia los primeros

desplazamientos masivos de la temporada, los viajes por el fin de curso. En solo

trece días la incidencia ha crecido un 121,3%, el mayor incremento en un

arranque de ola de toda la pandemia. Los contagios se han disparado en el

grupo de entre 16 a 30 años, que aún no han sido inoculados de forma masiva, 

Aún no hay datos que permitan suponer que esta escalada terminará pronto, y

ya son varias las voces que piden dar "pasos atrás" y volver a establecer

restricciones contra el coronavirus.

La incidencia de la 'quinta ola' arrasa los
registros de todas las olas previas y crece un

121% en menos de dos semanas
 

https://elpais.com/sociedad/2021-07-03/los-destinos-de-veraneo-se-blindan-contra-la-variante-fiesta.html
https://elpais.com/sociedad/2021-07-03/los-destinos-de-veraneo-se-blindan-contra-la-variante-fiesta.html
https://elpais.com/sociedad/2021-07-03/los-destinos-de-veraneo-se-blindan-contra-la-variante-fiesta.html
https://elpais.com/sociedad/2021-07-03/los-destinos-de-veraneo-se-blindan-contra-la-variante-fiesta.html


¿Cuánto duran las defensas que genera naturalmente el organismo después de

la infección por el SARS-CoV-2? ¿Cuánto las que induce la vacuna? La respuesta

rápida es: no se sabe todavía. “El corto periodo de relación del SARS-CoV-2 con

el ser humano hace que se desconozca aún la duración de la memoria inmune

y la inmunidad protectora después de covid-19 y en respuesta a las vacunas

covid-19”, se afirma en un reciente informe del Centro de Coordinación de

Alertas y Emergencias Sanitarias (CCAES). 

Pero, aunque el conocimiento sólido aún no esté disponible, el esfuerzo de

inmunólogos de todo el mundo en año y medio de pandemia empieza a dar

sus frutos.

Los primeros trabajos con datos de pacientes casi un año después de la

infección apuntan “hacia lo que los inmunólogos defendemos, que la infección

por SARS-CoV-2 puede generar en la mayoría de los sujetos una inmunidad

protectora por mucho tiempo”, afirma Marcos López Hoyos, presidente de la

Sociedad Española de Inmunología (SEI). 

Para Manel Juan, jefe de Servicio de Inmunología del Hospital Clínic, lo más

probable “mientras no se demuestre lo contrario (y no cabe esperar que sea

distinto)”, es que la inmunidad generada por las vacunas sea duradera.

Qué sabemos sobre la duración de las
defensas contra el SARS-CoV-2

Las evidencias acumuladas hasta ahora apuntan a que las defensas contra la

covid-19 de las personas que ya lo han superado duran años. Los inmunólogos

apuestan por que las vacunas generen una protección igualmente duradera,

que se comprobará con el paso del tiempo.

https://elpais.com/sociedad/2021-07-03/los-destinos-de-veraneo-se-blindan-contra-la-variante-fiesta.html


La covid se está cebando con los jóvenes y la incidencia acumulada a 14 días en

los veinteañeros (640 casos por 100.000 habitantes) ya triplica la media

española (204). Este grupo y los adolescentes son los más desprotegidos porque

apenas han tenido acceso a la vacuna y, pese al repunte de contagios que

sufren, todavía no es el momento de su vacunación masiva. Solo cinco

comunidades —Cataluña, Baleares, Canarias, Navarra y Castilla-La Mancha — y

las dos ciudades autónomas han empezado a pinchar a los jóvenes con edades

comprendidas entre los 16 o 18 años y los 29. Las demás siguen centradas en

vacunar al grupo de 30 a 39 años y solo Extremadura, la Comunidad Valenciana

y Galicia han hecho un hueco para inocular el fármaco a los adolescentes que

se van a estudiar fuera de España el próximo curso. Con el 40% de los españoles

con la pauta vacunal completa, los expertos señalan que, aunque hay que

avanzar en la campaña vacunal, los pinchazos ahora a los jóvenes no frenarán la

curva epidémica a corto plazo y alertan de no perder de vista la “prioridad de

vacunar a los vulnerables”.

Solo cinco comunidades han abierto la
vacunación contra la covid a todos los

veinteañeros 



La inquietud de la AEPD se basaba en varias razones. La primera es que, según

expresó el organismo en aquel momento, la toma de temperatura suponía un

tratamiento de datos personales. En segundo término, porque estos datos, al

afectar a la salud de las personas, eran especialmente sensibles y, por tanto,

merecedores de un mayor estándar de protección (exigiendo, en consecuencia,

mayores garantías para quien los registrara). El tercer motivo era que, dado que

los controles iban a hacerse en espacios públicos, negarle el acceso a un

ciudadano por tener la temperatura alta podría suponer que se estuviera

revelando a terceros una información sensible sin ninguna justificación.

Finalmente, la Agencia mostraba su preocupación por las consecuencias, en sí

mismas, de la privación de entrada al local o al recinto.

En este sentido, la AEPD, en su resolución, subraya que la temperatura corporal

es un dato de salud por lo que, en efecto, sus mediciones podrían constituir un

tratamiento de datos. Eso sí, siempre que la persona física resultara identificada

o identificable. Y ahí está el 'quid' de la cuestión, según el organismo, que

resalta que deberá analizarse "el tipo de dispositivo empleado y tener en

cuenta otras circunstancias del proceso de la toma de temperatura que puedan

hacer identificable a la persona, como el caso de que se registre o no la

temperatura corporal, o que la captación de la temperatura en los

establecimientos abiertos al público se realice con publicidad, de tal manera

que la persona afectada pueda ser identificada por terceros".

Toma de temperatura para control de accesos 

https://www.elconfidencial.com/tags/otros/privacidad-10690/
https://www.elconfidencial.com/juridico/2021-06-06/europa-transferir-datos-eeuu-forma-segura_3117139/
https://www.aepd.es/es


Promoción de la actividad física mediante
acuerdo con la plataforma Gympass

https://promo.gympass.com/es/calendar/


Clases online gratuitas - Gympass

https://promo.gympass.com/es/calendar/


https://www.diariodesevilla.es/sociedad/regla-6M-esencial-evitar-contagio-Covid-19_0_1558044628.html
https://www.diariodesevilla.es/sociedad/regla-6M-esencial-evitar-contagio-Covid-19_0_1558044628.html



